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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1988 
Partida: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

Miles de $ 

See.y Adrn. Subsec. Junta de 
Clasificación Econámicá General Ielecornunic. Aeronáutica 

INGRESOS 694.872 284.948 34.816 

Venta de Activos 2.202 440 O 
Otros Ingresos 5.505 1.828 55 
Endeudamiento 162.095 O O 
Aporte Fiscal 519.804 268.680 34.228 
Saldo Inicial de Caja 5.266 14.000 533 

GASTOS 694.872 284.948 34.816 

Gastos en Personal 230.152 203.867 30.773 
Bienes y Servicios de Consumo 58.495 33:271 3.089 
Transferencias Corrientes 173 . .16$ ,;830 556 

'. 

4S~430 Inversión Real Í20360 373 
'i; 

Transferencias de Capital 110.100 
' ; 

O O 
Operaciones Añós AIlt~rmres . l.~OQ . 1CM) O 
Otros Compromisos Pendientes 500 800 25 

300 

Totales 
Bruto y Neto 

1.014.636 

2.642 

7.388 

162.095 

822.712 

19.799 

1.014.636 

464.792 

94.855 

174.601 

166.363 

110.100 

2.600 

1.325 



MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

PARTIDA 

CAPITULO 
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Secretaría y Administración General 
de Transportes (01) 
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GLOSAS: 

Glosa 
Denominación NO 

INGRESOS 
VENTA DE ACTNOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
ENDEUDAMIENTO 
Préstamos Externos de Largo Plazo 
BIRF 2297-CH 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 02 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y lo Jardines Infantiles 
Subsidios al Transporte Regional 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Estudios para Inversiones 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Aportes a Otras Entidades Públicas 
Empresa Portuaria de Chile 
Empresa de Ferrocarriles del Estado 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

301 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

694.872 
2.202 
2.202 
5.505 
5.505 

162.095 
162.095 
162_095 
519.804 
519.804 

5.266 

694.872 
230.152 

58.495 
173.165 
173.165 

1.189 
171.976 
120.560 

11.010 
11.561 
97.989 

110.100 
110.100 
110.000 

100 
1.900 

500 

10 

157 

4.320 
659 
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- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

Subsecretaría de Telecomunicaciones (01) 

Item Denominación 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

34 Transferencias al Fisco 
004 Otros Integros 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 
53 Estudios para Inversiones 
54 Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 

OPERACIONES AÑOs ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

302 

Glosa 
NO 

02 
03 

2.013 

10 

1.431 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

284.948 
440 
440 

1.828 
1.828 

268.680 
268.680 

14.000 

284.948 
203.867 

33.271 
880 
495 
495 
385 
385 

45.430 
3.938 
3.854 

35.847 
1.791 

700 
800 

3 

126 

1.416 
242 
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c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley N° 18.391. Miles de $ 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

Junta de Aeronáutica Civil 

1.573 

10 

110 

t'.",."'., •.. ,.,.:,,.,P'.',·':"'. > u.rF',' ..• '.u.,'.··.'.,·", .. ··."A .. '.· '.'. '.".' ••.• '. :,' ""fa "...,..".-.., ",<:::~~, 
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P&OORAM'~ .•• ·,' ... ·,,1·01 

Moneda 
Glosa Nacional 

Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 34.816 
OTROS INGRESOS 55 

79 Otros 55 
APORTE FISCAL 34.228 

91 Libre 34.228 
SALDO INICIAL DE CAJA 533 

GASTOS 34.816 
GASTOS EN PERSONAL 01 30.773 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 3.089 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 556 

31 Transferencias al Sector Privado 556 
002 Instituto de Transporte Aéreo 556 

INVERSION REAL 373 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 373 

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 25 

GLOSAS: 

01 Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 

nacional 
- Miles de $ 

c) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 
- Miles de $ 

02 Incluye: 
Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

303 

17 

121 

10 

10 


